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1309 Profesionales

se necesitan

COLEGIO INSTITUTO AMÉRICA
de Maipú necesita Docente de
enseñanza media con postítulo en
Orientación o Convivencia Escolar
para talleres de formación personal,
27 horas, disponibilidad miércoles,
jueves y viernes. Enviar currículum
a: insameri@gmail.com

COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE
Talagante requiere Docente de
enseñanza media en la asignatura de
Química, los interesados enviar su
curriculum a
infocosaco@edutalagante.cl

SE NECESITA DOCENTE PARA
jefatura 1° básico 30 hrs. Esc.
Antillanca, comuna Talagante, que
viva en las cercanías. Enviar cv.
admiantillanca@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Santiago necesita Docentes titulados
de Básica de: Ciencias Naturales.
Enviar curriculum:
plandocente.colegio@gmail.com

COLEGIO SUBVENCIONADO SAN
Bernardo con P.I.E. y con carrera
docente, requiere Docentes EGB
mención en matemáticas, en
lenguaje, en historia, en artes y
tecnología, en música, Educadores
diferenciales, Psicólogos mención
D.I.L. y Terapeuta ocupacional.
Interesados presentarse en San Juan
de Dios 13762, lunes 11/03 o enviar
C.V. a contratacionpersonaleducacion
@gmail.com

COLEGIO LA FLORIDA REQUIERE
Docentes en las siguientes
asignaturas: Ciencias (Enseñanza
Media), Educación Física, Artes
Visuales, un Docente Generalista.
Enviar C.V. a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

RED DE COLEGIOS UBICADOS EN
las comunas de Maipú, Pudahuel y La
Granja. Requiere contratar Docentes
de E. Media plan común, Historia,
Arte, Inglés, Ciencias, Tecnología,
Música, Filosofía, Ed. Física,
Orientación y las especialidades de
Telecomunicaciones, Electrónica,
Turismo y Contabilidad. Enviar CV al
mail: seleccion@redalmamater.cl,
indicando asignatura a la que postula.

COLEGIO VILLA SANTA MARÍA,
El Bosque necesita Docentes en
Lenguaje, Matemática y Religión.
Enviar antecedentes a
villasantamariacolegio@gmail.com

COLEGIO SAINT GEORGE DE LOS
Ángeles necesita contratar Docentes
de Matemáticas, Física y Tecnología
año 2024, interesados enviar
currículum a correo
sgsla@sgeorgeschool.cl o entregar
personalmente en Avenida Oriente N°
1145, Los Angeles

ESCUELA DE LENGUAJE PUENTE
Alto solicita Educadora de Párvulos
mención T.E.L., enviar C.V. a:
entrevistas900@gmail.com

ESCUELA DE LAMPA (CENTRO)
busca Educadora de Párvulos 30
horas jornada tarde y Asistente de
Párvulos 30 horas jornada tarde.
Enviar currículum a
postulandoescuela@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
de Párvulo Mención T.E.L. 44
horas, Quinta Normal.
curriculumapra@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS
San Bernardo, requiere para su
planta Docente 2024: Educador (a)
Diferencial, Profesor de Matemáticas
(E. Media), Filosofía, Historia
(Segundo Ciclo); Tecnología (3°
Básico a II Medio), Ciencias
Naturales (E. Básica), Religión.
Interesados (as) enviar email con
pretensiones a:
colegiolospensamientos2024@gmail
.com

ESCUELA ESPECIAL Y DE
Lenguaje Genipillán de la comuna de
La Granja busca Educadora
diferencial para ser parte de su
equipo de docentes, interesados
llamar al +56974793308 / +56956455100
o enviar correo a
postulate@guenipillan.cl

ESCUELA ESPECIAL DE
Lenguaje San Bernardo, nesecita
Educadora Diferencial. +56944188883
victor.seguel2006@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL DE
Pichilemu requiere Educadora
diferencial jornada completa, enviar
CV escuelasanandres@gmail.com
982287880

EDUCADORA DIFERENCIAL,
mención deficiencia mental requiere
Centro Educación Especial
Talagante.
centroplazarmas@gmail.com

SE REQUIERE EDUCADORA
Diferencial mención TEL por 44 horas
para Escuela de Lenguaje Maipú,
Enviar CV a:
unidadtecnicacv@gmail.com
Sueldo liquido $ 980.000.-

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
necesita Educador o Educadora
Diferencial, por 40 horas, con
experiencia en PIE; favor enviar CV
a seleccion.colegio.quilicura@gmail
.com

ESCUELA DE LENGUAJE SAN
Bernardo Necesita Educadora
Diferencial con mención en T.E.L.
Enviar antecedentes a
escuelalenguajeeg@gmail.com

ESCUELA DE PÁRVULOS Y
Especial N° 2245 Adriana Berzins,
ubicada en Ciudad Satélite, comuna
de Maipú, Requiere Educadora
Diferencial con Mención T.E.L. por
jornada de la tarde con 22 hrs. de
contrato para atención de nivel Medio
Mayor. Interesadas enviar
curriculum vitae a:
escuela2245@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial para escuela en Renca.
Interesados enviar CV a correo.
227671120
escuelabasicanamuncura@gmail.com

ESCUELA SAN JOSÉ DE CUNACO,
necesita Educadora Diferencial
T.E.L. Postulaciones al correo:
ncisternasa@gmail.com /
escuela.sanjosecunaco@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialista en audición y lenguaje, 30
horas, presentarse con antecedentes
en original en: Bernardino Parada
0945, La Pintana. 963080740

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS
San Bernardo, requiere Educador (a)
Diferencial o Profesor (a) de
enseñanza básica para
Reforzamientos de Matemáticas y
Lenguaje. Enviar email con
pretensiones a:
colegiolospensamientos2024@gmail
.com

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial, para la comuna de
Maipu, 44 horas. mretamal@pandy.cl

COLEGIO MANQUEMÁVIDA
requiere Educadora Diferencial y
Profesor de Música, enviar CV a:
postulaciones.manque@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL 40
horas PIE
coordinadora.integracion@colegio
caminito.cl

EDUCADOR/A DIFERENCIAL, 44
horas para PIE. Colegio ubicado en la
comuna P. Aguirre C. Enviar
antecedentes a
corp.2023.cv@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialista en lenguaje, 44 horas, La
Ligua. 0969183668
arrebolescuela@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
mención D.I. para escuela especial,
44 horas con carrera docente. Quinta
Normal. Enviar currículum a
ee.centroeducacionalrayen@gmail
.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
Mención T.E.L. 27 horas para Rengo.
Enviar curriculum:
macarena.farfanlillo@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL EN
San Bernardo requiere: Educadora
Diferencial TEL y DI, Profesor de
Matemáticas, Profesor de Filosofía y
Técnico Diferencial. Enviar C.V. al
correo
cvcorporacioneducacional@gmail.com

NECESITO EDUCADORAS DE
Párvulo por 44 horas para Cargo de
Directora en escuela de lenguaje Sol
y Luna, El Melón, Nogales.
Currículum:
solylunaelmelon@gmail.com

COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER
Coquimbo, requiere contratar
Educador Diferencial por 44 horas,
enviar curriculum a
Directora@colegiofranciscojavier.cl

COLEGIO CREACIÓN DE PUERTO
Montt, abre proceso de selección de
personal Encargado (a) Convivencia
Escolar, Terapeuta Ocupacional y
Educador (a) Diferencial. Enviar CV
mc@corporacionff.cl Esta oferta
laboral se rige bajo la ley N° 21.015,
que insentiva la inclusión de personas
con discapacidad al mundo laboral

1309 Profesionales
se necesitan

ESCUELA PARTICULAR N° 1261
Royal School y escuela Particular N°
674 Charles School de la fundación
educacional Charles y Royal necesita
Profesor de educación musical, 1° a 8°
básico. Enviar curriculum,
antecedentes:
inspector.royalschool@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO BELÉN DE
Puente Alto, necesita Profesor de
filosofía y Profesora de teatro, enviar
currículum a:
erika_henriquez63@hotmail.com

PROFESOR TITULADO
especialidad Gráfica y Educación
Tecnológica necesita colegio La
Granja. Curriculum a
utpalex@colegiobahiadarwin.cl con
copia infobahiadarwin@gmail.com

PROFESOR INGLÉS BÁSICO,
mandar currículum a
colegio@guiaestudiatil.cl

Se Requiere Profesor
Lenguaje, proactivo, innovador con o
sin experiencia. Carga Horaria 44
horas, 34 frente a curso, 4 horas PIE,
1 hora coordinación UTP.
Establecimiento con carrera docente,
ubicado en la comuna de San
Bernardo. Enviar CV.
utpsur2024@gmail.com.

SE NECESITA PROFESOR DE
matemática, para enseñanza media,
jornada tarde, de lunes a jueves. 19
horas de contrato. Comuna de
Estación Central. Enviar cv a
sp.postulacionprofesional@gmail.com

PROFESOR DE MATEMÁTICAS 40
horas, presentarse con curriculum en
Alcalde Jorge Indo 522, Colegio
Melford College.

COLEGIO SAN GABRIEL DE LA
Rivera Requiere: Profesores (as) de
enseñanza media para cargo de
docentes de aula con 20 horas
semanales en las asignaturas de:
química, física, matemáticas,
lenguaje, artes, Profesores (as) de
enseñanza general básica para el
cargo de docentes de aula con 30
horas semanales. Profesores (as) de
educación diferencial. Interesados
enviar currículum al correo:
colegiogabrieldelarivera@gmail.com

SE NECESITA PROFESORES (AS)
Cristianos bíblicos de: Ingles y
Música, para educación básica y
media. Enviar postulaciones a:
utp.penalolen@colegiomontahue.cl

COLEGIO SAN ANDRES DE
Colina necesita Profesores de E.
Basica y E. Media, Psicopedagogas,
Educacion Diferencial y Religion.
994489070
seleccionprofesores2024@gmail.com

PROFESORES MATEMATICA,
física y todas las asignaturas, media,
básica. Vespucio 711, La Cisterna,
curriculum:
premilitarutp@gmail.com

COLEGIO POLITÉCNICO NUESTRA
Señora de la Presentación de
Melipilla, RBD 10830-8 necesita
Psicóloga 40 horas, Psicopedagoga 40
horas y Asistente de Aula Volante 40
horas. Enviar currículum a:
colegio@delapresentacion.cl

SE REQUIERE PSICÓLOGA PARA
convivencia Escolar 33 horas,
currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO EN LA FLORIDA
necesita Psicólogo para trabajar con
niños y familias, experiencia en
colegio, 30 hrs., renta a convenir,
enviar CV a
contrataciondocente2023@gmail.com.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de la zona norte,
requiere Profesional Psicólogo (a)
para el cargo de Orientador (a) de 1°
Ciclo, 42 horas. Reemplazo hasta
diciembre 2024. Enviar C.V. a
colegiocatolicopostulacion@gmail.com

COLEGIO FRANCISCO DE
Aguirre de la comuna de Padre
Hurtado necesita Técnico de párvulos
44 horas y Docente básica mención
matemática 35 horas. Fono 228114168
franciscodeaguirre@yahoo.com
San Ignacio 181

SE SOLICITA TÉCNICO
enfermería nivel superior para
establecimiento educacional por
40 horas, enviar curriculum
contacto@elar.cl

COLEGIO DE LA SERENA
necesita Terapeuta Ocupacional,
Educador (a) Diferencial, Profesor
Ed. Básica y Profesor Ed. Media
todas las asignaturas. Enviar CV a:
postulacion2021colegiolaserena@gmail
.com

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO DE LA FLORIDA
requiere Técnica en Bibliotecología
para Encargada CRA, 35 horas.
Currículum a:
contacto@colegiocontempora.com

ESCUELA DE CERRILLOS
solicita Técnica en párvulos, enviar
datos a rojasvaleriautp@hotmail.com

ESCUELA NECESITA TÉCNICA EN
párvulos 44 horas, curriculum a
admisio_2024@hotmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Naceduc necesita contratar Técnico
de Educación Parvularia para
escuela de lenguaje Yupanqui. Enviar
Currículum
escuelalenguajeyupanqui@gmail.com

SE BUSCA TÉCNICO EN ATENCIÓN
de Parvulos para remplazo en escuela
de lenguaje por 44 horas.
+56990011130
capullito1756@hotmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

ADMINISTRATIVA CONTABLE,
conocimientos Softland. Pretensiones
sueldo. trabajos032023@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE REQUIERE AUXILIAR DE
aseo para escuela básica, currículum
a: corporacionacacia@gmail.com

SE NECESITA MUJER PARA
Auxiliar de Aseo en un Colegio.
Horario de lunes a viernes de
9:00 a 19:00 hrs. Enviar
currículum vitae a:
profe.escuela@gmail.com

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS
San Bernardo, requiere Auxiliar de
Portería (turno tarde) con 4° medio
rendido. Interesados (as). Enviar
email con pretensiones a:
colegiolospensamientos2024@gmail
.com

LICEO BICENTENARIO TP
Ignacio Domeyko necesita contratar
Inspector de Patio, Auxiliar de aseo
hombre/mujer y Secretaria
Administrativa, enviar CV:
mjaqueb@corporacionminera.cl

MOZO CHOFER
departamento Las Condes.
Mandar currículum,
antecedentes y pretensión de
sueldo a:
d.sepulveda.o@hotmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO ASESORA PUERTAS
adentro, de lunes a viernes, con
recomendaciones comprobables,
aseo, lavado, planchado, cocina.
2 adultos, 3 adolescentes. Sueldo
$ 750.000. Lo Barnechea.
+56984399790.

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, sepa cocinar, sueldo liquido $
700.000, Lampa. CV a:
spencercollege@gmail.com

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

ESTUDIANTE DE SALUD
acompaña a adultos mayores en el
hogar, gestiona y asiste en citas
sociales, médicas, recreación y
logística personal.
Gloria.trabajointegral@gmail.com

�

14001400 CAPACITACIÓN Y
FORMACIÓN

1405 Asesorías, oratorias, coaching
y servicios para capacitación

ESCUELA DE COLINA NECESITA
asesoría en el diagnóstico,
planificación, implementación,
seguimiento, monitoreo y evaluación
en el PME 2024. Favor solicitar bases
a escuelapapelucho702@yahoo.es.

1405 Asesorías y servicios
para capacitación

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita asesoría en el diagnóstico,
planificación, implementación,
monitoreo, seguimiento y evaluación
en el PME 2024. Favor solicitar bases
direccion.merryland@gmail.com.

1411 Preuniversitarios
y clases particulares

CLASES CALCULO, ALGEBRA,
estadistica. +56977687493

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004464676609 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 1917154,
1917164 al 1917173 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 053-00245-08 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheque 6430469
Nulo por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 169-30069-02 Sucursal Of.
Moneda Cheque 2803322 Nulo por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000620861504 Sucursal Of.
Presidente Riesco Cheques 8599103,
8599105, 8599111, 8599116 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000620861504 Sucursal Of.
Presidente Riesco Cheques 8599119 al
8599129, 8599131 al 8599135 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810356108 Sucursal Of.
Porvenir Cheques 5808890, 5808892,
5808899, 5808904 al 5808912 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810356108 Sucursal Of.
Porvenir Cheques 5808915, 5808918 al
5808933 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008240144702 Sucursal Of.
Temuco San Martin Cheques 2036437
al 2036446, 2036448 al 2036486 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008280103508 Sucursal Of.
Concepción Prat Cheques 2049887 al
2049896 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051450268308 Sucursal Of.
Puente Alto Mall Cheques 2092474 al
2092476 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 087-61160-06 Sucursal Of.
Viña del Mar Plaza Cheque 2202794
Nulo por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 102-05238-07 Sucursal Of.
Valparaíso – almendral Cheques
6153790 al 6153792, 6153798, 6153805 al
6153835 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 147-07115-01 Sucursal Of.
Viña Libertad Cheques 3273344 al
3273358 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 151-04726-10 Sucursal Of.
Plaza Pedro de Valdivia Cheques
4201486 al 4201503 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 169-01048-01 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3500948 al 3500985
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 178-08588-10 Sucursal Of.
Macul Cheques 8717436 al 8717485
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 207-01921-05 Sucursal Of. La
Florida Sur Cheques 2515889, 2515891
al 2515892, 2515894 al 2515936 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 212-15015-04 Sucursal Of.
Curicó Cheques 3926980, 3926985 al
3927026 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000018217107 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
6689455 al 6689456, 6689458 al 6689459,
6689469 al 6689470, 6689473 al 6689475
Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000018217107 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
6689477, 6689479, 6689482 al 6689483,
6689485 al 6689486 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000-60488-07 Sucursal
Central cheque 8988301 Nulo por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001481718402 Sucursal Of.
Viña Del Mar Cheques 8253905 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002230592805 Sucursal Of.
Talcahuano Cheques 2913282 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002550677407 Sucursal Of.
Teatinos Cheques 3163941, 3168502,
3168504 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 014-00652-09 Sucursal Of. El
Faro Edwards Cheque 4245819 Nulo
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 016-03704-59 Sucursal Of.
Casa Central Edwards Cheque 33179
Nulo por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 071-75140-17 Sucursal Of.
Nueva Orrego Luco Cheque 2051480
Nulo por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 139-02670-03 Sucursal Of. La
Calera Cheque 5627262 Nulo por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 159-20947-01 Sucursal Of.
Providencia Cheques 0033396- Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 229-02806-03 Sucursal Of.
Curicó - Ohiggins Cheque 8111370 Nulo
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 473-03303-08 Sucursal Of.
Núcleo -Preferente Cheques 2109597 al
2109631 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 800-34550-09 Sucursal
Central Cheques 8676994 al 8677005
Nulos por Extravio

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE
923067023 sucursal Agustinas cheques
numero 2- 3- 18- 19- 20- 22 al 35 nulos
por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE
151829101 sucursal Agustinas cheques
numero 8264081- 8264083- 8264087 al
8264115 nulos por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
826923801 sucursal Agustinas cheques
numero 7475782 al 7475788 nulos por
extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
917248112 sucursal Agustinas cheques
numero 928 y 929 nulos por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE
919285625 sucursal Agustinas cheques
numero 958- 961 y 962 nulos por
extravio

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO CHILE CUENTA 165623604,
cheques 8679314, 8679346. Nulos
extravio.

BANCO ESTADO CTA. CTE. 9022252
N° de cheque 1115219 por $ 16.319.038.-
Aviso de Orden de No Pago por
extravío.

BANCO ESTADO CUENTA
corriente: 9022252, Cheque número de
serie: 1110572, de fecha de emisión:
15/09/2023 y monto de $ 1.016.772.- a
nombre de Sergio Calderón Herrera
Transporte de Carga por Carretera
Eirl. Causal de la orden de no pago
por extravío.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE
número: 215514705, cheques número:
6772429 de fecha 22-01-2024 por un
monto de $ 1.389.444; 6772404 de fecha
22-01-2024 por un monto de
$ 4.785.585; 6772432 de fecha 23-01-2024
por un monto de $ 1.724.738, y 6772423
de fecha 23-02-2024 por un monto de
$ 3.098.779, todos a nombre de la
empresa Industria de Acero
Manufacturado Ltda., Rut: 86.752.500-9.
Causal de orden de no pago: cheque
extraviado

BANCO SCOTIABANK CUENTA
31014573, cheques 2451931- 2451932-
672828- 672829- 672830- 672831- 672832-
672833- 672834, extravío

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO CERTIFI-
cado conductor Manue l Jara ,
11.964.944-7.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en causa Rol V-70-2024, caratulado
’González/’ procedimiento voluntario
sobre interdicción de don Juan Fer-
nando González Apablaza, cédula de
identidad número 10.683.747-3, cítese a
los parientes a audiencia especial a ce-
lebrarse el día 12 de marzo de 2024, a
las 09:30 horas, la cual se llevará a
efecto mediante videoconferencia con el
siguiente link de acceso: https://
zoom.us/j/8405458534 ID de reunión:
8405458534, sin perjuicio de que el intere-
sado, si careciera de medios, podrá
comparecer al Tribunal, ubicado en
calle Domingo Tocornal N° 143, primer
piso, Puente Alto, en la fecha y hora ci-
tada.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Civil Santiago, Rol C-24266-2018, caratu-
lados ‘Banco Santander-Chile con
Torres’, juicio ejecutivo Arrendamiento.
Escrito 27 diciembre 2024, solicita cum-
plimiento incidental de sentencia defini-
tiva. Resolución 03 enero 2024, A lo prin-
cipal, como se pide, con citación. Notifí-
quese por cédula. Escrito 26 enero 2024,
Solicita notificación por avisos. Resolu-
ción 01 febrero 2024, Proveyendo el es-
crito de fecha 26 de enero de 2024, folio
3: Atendido el mérito de los antece-
dentes, en especial lo ordenado a folio
54, cuaderno principal, como se pide,
notifíquese el cumplimiento incidental a
la parte demandada mediante avisos en
el diario el Mercurio de Santiago. Sen-
tencia 02 mayo 2023, Acoge demanda de
terminación de contrato de arrenda-
miento por no pago de rentas y se or-
dena a la demandada a restituir el bien
arrendado en el plazo de 10 días. Lo que
notifico a don Walter Orlando Torres
Páez, Rut 12168230-3, por sí, y en repre-
sentación de Transportes Fernández
SpA, Rut 76495639-7. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-283-2022, caratu-
lado ’Castro’, en autos sobre interdic-
ción por demencia y designación de cu-
rador, se citó a audiencia de parientes
de don Álvaro de la Cruz Castro Jeria,
cédula de identidad N° 4.787.315-0, para
el día 11 de marzo de 2024, a las 11:00
horas, audiencia que se realizará de
manera presencial y/o remota a elec-
ción del compareciente, según instruc-
ciones de la misma citación. Publíquese
en un diario de circulación nacional me-
diante extracto. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, calle
Huérfanos 1409, piso 1, comuna y ciudad
de Santiago. En autos Rol V-333-2023, se
ha ordenado notificar por avisos lo si-
guiente: Resolución. Diecinueve de fe-
brero de dos mil veinticuatro Pro-
veyendo la solicitud de fecha 14 de di-
ciembre de 2024, folio 1: A lo principal:
Se resolverá, fijándose audiencia a la
persona del discapacitado para el día 19
de marzo de 2024, a las 9:00 horas, y
para acreditación de la idoneidad del
curador propuesto, de parientes el
mismo día a las 9:30 horas, debiendo
publicarse con anticipación por tres días
diferentes en un diario de esta ciudad.
Remítase la propuesta de extracto a
publicar mediante la función habilitada
en la Oficina Judicial Virtual. En consi-
deración a lo dispuesto en el artículo 77
bis del Código de Procedimiento Civil,
la audiencia decretada, tendrá lugar
presencialmente en dependencias del
tribunal. Sin perjuicio de ello, los inter-
vinientes podrán solicitar autorización
para comparecer por vía remota, medi-
ante solicitud por escrito en los térmi-
nos del artículo 77 bis del Código de Pro-
cedimiento Civil, en tal caso la audien-
cia de realizar a través de la plata-
forma Zoom, cuyo link de acceso ser
https://zoom.us/j/4109093711 ID de reu-
nión: 410 909 3711. Además, deberán di-
rigir al menos con tres días de antela-
ción un correo electrónico al Sr. Coordi-
nador del Tribunal (pasalazar@pjud.cl),
para efectos de informando la fecha
exacta en que la audiencia tendrá lugar.
Al primer otrosí: Téngase por acom-
pañados los documentos, a sus autos. Al
segundo y tercer otrosí: Téngase pre-
sente. (abo)

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Causa Rol V-210-2022, por sentencia de
26 de julio de 2023 -la cual fue enmen-
dada con fecha 23 de agosto de 2023- se-
concedió posesión efectiva de la heren-
cia testada quedada al fallecimiento de
doña Ángela Rubio Manzo, C.I N°
2.448.339-8, a Ana María Cremaschi Ru-
bio, C.I. 5.924.290-3, a Angela Gumer-
cinda Cremaschi Rubio, C.I. N°
6.389.607-1, a Carlos Alberto Cremaschi
Rubio, C.I. 6.869.835- y a Teresa de las
Nieves Cremaschi Rubio, C.I. N°
7.923.745- como herederos testamenta-
rios de la mitad legitimaria, de la
cuarta de libre disposición y de la
cuarta de mejoras y a Atilio Guido Cre-
maschi Rubio, C.I 5.520.314-8, como he-
redero testamentario de la mitad legiti-
maria conforme al Testamento otorgado
en escritura pública de fecha 26 de sep-
tiembre de 2012.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos voluntarios sobre inter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador. Rol V-183 -2023, caratulado
’Muñoz/’. Por Resolución de 16, de fe-
brero, de 2024, se cita a audiencia de pa-
rientes de don Jorge Eduardo Morteci-
nos Montenegro, cédula de identidad N°
8.109.595-7, para el día 13 de marzo de
2024, a las 11:00 horas, audiencia que se
realizará de manera presencial y/o re-
mota a elección del compareciente,
según instrucciones de la misma cita-
ción. Publíquese en un diario de circula-
ción nacional mediante extracto. La Se-
cretaria.

CITA AUDIENCIA CONFECCIÓN DE
Inventario Solemne. 4° Juzgado Civil de
Santiago, causa Rol V-240-2023, caratu-
lada ‘’Martinotti con Zúñiga”, sobre
Posesión Efectiva Testada, por senten-
cia dictada el 31 de octubre de 2023, se
ordenó la confección de Inventario So-
lemne de los bienes de don Francisco
Roberto Zúñiga Salas. Se cita a la solici-
tante y todo interesado conocido con de-
recho a asistir a la facción de inventario
solemne a llevarse a cabo ante la seño-
ra Secretaria del Tribunal para el día 14
de marzo de 2024, a las 13:30 horas.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA E
Inventario Solemne . 4° Juzgado Civil de
San Miguel. Rol V-206-2023. Por senten-
cia de fecha 29 de diciembre de 2023, se
concedió la Posesión Efectiva testa-
da de la causante doña Rosa Amelia
Díaz Lagos, Run 1.628.085-2, como here-
deros universales de los bienes de la
causante a don Roberto Díaz Díaz, Run
5.434.749-9, a don Pablo Cortés Díaz,
Run N° 8.344.043-0 y a don Luciano Cor-
tés Díaz, Run 9.127.994-0, en la forma re-
señada en la cláusula quinta del testa-
mento abierto de fecha 20 de septiembre
del año 1968, otorgado ante don Jorge
Arredondo Pacheco, Notario suplente
del Titular don Jorge de Solminihac An-
drade, repertorio 90. Lo anterior, sin
perjuicio de los legados, consignada en
la cláusula ya referida. La misma reso-
lución ordenó facción de inventario so-
lemne de los bienes de la herencia; que
conforme a coordinación vía correo
electrónico de fecha 30 de enero de 2024,
se verificará el 19 de marzo de 2024 a
las 15.00 horas ante don Cesar Maturana
Pérez, Notario Interino de la Sexta No-
taría de San Miguel. El secretario.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS ANTE
el 4° Juzgado Civil de Santiago, en
causa Rol C-3134-2021, sobre juicio eje-
cutivo, cobro de pagaré, caratulado
‘Banco del Estado de Chile con Jor-
quera’. Este tribunal ordenó con fecha
20 de febrero de 2024, notificar por aviso
extractado requerimiento de pago al
ejecutado don Raúl Alberto Jorquera
Navia, ignoro profesión u oficio, chileno,
Cédula de identidad número 14457235-1,
con domicilio desconocido. Manda-
miento: Nomenclatura: 1. (67) Ordena
despachar mandamiento 2. (539) Exhór-
tese Juzgado: 4° Juzgado Civil de San-
tiago Causa Rol: C-3134-2021 Caratu-
lado: Banco de Estado de Chile/
Jorquera Santiago, siete de Abril de dos
mil veintiuno Mandamiento Un Ministro
de Fe requerirá a Raul Alberto Jor-
quera Navia, en su calidad de deudor
principal, para que en el acto de la inti-
mación pague a Banco de Estado de
Chile, o a quién sus derechos legalmente
represente, la suma de $ 11.070.918.-
más intereses y costas. No verificado el
pago en el acto del requerimiento,
trábese embargo en bienes del ejecu-
tado en cantidad suficiente hasta cubrir
dicha suma, los que quedarán en poder
del propio ejecutado en calidad de depo-
sitario provisional bajo sus responsabili-
dades legales. Solicitud: solicitud que
indica S. J. L. 4° Juzgado Civil de San-
tiago. Leyla Dennis Álvarez Pizarro,
abogada, por la parte demandante en
autos caratulados ‘Banco del Estado de
Chile con Jorquera’, Rol C-3134- 2021, a
SS. Con respeto digo: Que vengo en soli-
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citar a S.S. se sirva fijar nuevo día y
hora para requerimiento de pago que se
encuentra pendiente en autos, en aten-
ción a que no efectúo dentro del plazo
establecido por resolución de fecha 27
de septiembre de 2023, constando
además en autos que está parte realizo
las publicaciones legales. Por Tanto,
Pido a SS, acceder a lo solicitado fi-
jando día y hora para el requerimiento.
Resolución de folio 3: Nomenclatura: 1.
(445) Mero trámite Juzgado: 4° Juzgado
Civil de Santiago Causa Rol: C-3134-2021
Caratulado : Banco de Estado de Chile/
Jorquera Santiago, veinte de Febrero de
dos mil veinticuatro A presentación de
fecha 15 de febrero de 2024/folio 2: Como
se pide, requiérase de pago al deudor
don Raúl Alberto Jorquera Navia, para
estos efectos, publíquese mediante avi-
sos en diario de carácter físico de circu-
lación nacional o de tipo electrónico de
alcance masivo el mandamiento de eje-
cución y embargo de folio 1 del cua-
derno de apremio, adicionando que el
requerimiento de pago se efectuará me-
diante receptor judicial en secretaría
del tribunal al quinto día hábil siguiente
de la última publicación a las 10.00 ho-
ras y al día hábil siguiente si este re-
cayese en día sábado. Será responsabili-
dad de la parte ejecutante contar con
receptor para la diligencia. En San-
tiago, a veinte de Febrero de dos mil
veinticuatro, se notificó por el estado
diario, la resolución precedente. /dvs.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-8139-2022 sobre
Alimentos Menores, caratulada
’Almarza/Perez’, demandante Deering
Gisselle Almarza Figueroa, Rut
18337430-3. Se ha ordenado notificar por
aviso extractado de resolución de fecha
06 de febrero de 2024, al demandado Ce-
sar Manuel Perez Ramirez, Rut
26.942.587-3, de demanda interpuesta en
su contra por doña Deering Gisselle Al-
marza Figueroa, quien solicita: En lo
principal: Demanda de Alimentos Me-
nores; Primer otrosí: Alimentos provi-
sorios; Segundo otrosí: Acompaña docu-
mentos; Tercer otrosí: Señala forma
especial de notificación; Cuarto otrosí:
Privilegio de Pobreza; Quinto otrosí:
Patrocinio y poder. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el día 15 de abril de 2024 a las
12:00 horas que se desarrollará remota-
mente en sala virtual creada por este
tribunal. La audiencia se realizará con
la parte que asista afectándole a la que
no concurra todo lo que en ella se dicte,
sin necesidad de ulterior notificación.
Las partes deberán acceder a las au-
diencias virtuales desde la página web
de este tribunal https://www.4juzgado
familiasantiago.cl/ modulo agenda de
audiencias. Si la parte no cuenta con ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota deberá hacerlo pre-
sente con antelación al día de citación y
comparecer al menos 30 minutos antes
de la audiencia, al tribunal ubicado en
General Mackenna 1477, Piso 6, San-
tiago, pudiendo ingresar sólo las partes
citadas a audiencia y se le proporcion-
arán los medios para la conexión. San-
tiago, doce de febrero de dos mil veinti-
cuatro.

ANTE 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa rol V-288-2022, sobre in-
terdicción, por sentencia dictada el 27
de julio de 2023, se declaró que doña
María Isabel Hernández Moreno, no
tiene la libre administración de sus
bienes, designando a Fabiola Solange
Nuñez Hernández, como su curadora ge-
neral, legítima y definitiva relevándose
de las obligaciones de confeccionar in-
ventario solemne, rendir fianza y redu-
cir a escritura pública, sirviendo copia
autorizada de esta sentencia, una vez
aceptado el cargo, de suficiente título de
discernimiento se ordena notificar sen-
tencia por avisos en extracto. La Secre-
taria.

NOTIFICACIÓN. 07° JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso, en
causa rol C-3395-2022, ‘Banco Santander-
Chile con Inmobiliaria’ por resolución
de fecha 20 de febrero de 2024, se ordenó
lo siguiente: a folio 20: como se pide, cí-
tese a las partes a audiencia de designa-
ción de peritos, a realizarse en autos el
día lunes 18 de marzo de 2024, a las 09.00
horas, la que será realizada por video
conferencia a través de la plataforma
virtual zoom, bajo el apercibimiento
legal correspondiente. Para efectos de
la audiencia recién fijada, el día desig-
nado unirse a la reunión zoom id de reu-
nión: 402-500-7487. Notifíquese la solici-
tud y la presente resolución según lo
dispuesto en el artículo 54 del código de
procedimiento civil, mediante tres avi-
sos en el diario el mercurio, extractados
todos por el sr. Secretario del tribunal,
con a lo menos cinco días de antelación
a la referida audiencia.

8° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa rol V-301-2023, caratulada Arcuch/
Arcuch, por resolución fecha 19 di-
ciembre 2023 se concede posesión efec-
tiva testada de Sara Dive Arcuch Dipp,
CI 2.578.389-1, fallecida 9 octubre 2023, a
su hermana heredera universal Luz
Adela Arcuch Dipp, CI 3.266.574-8, bajo
imperio de testamento solemne abierto
otorgado 28 septiembre 2012 ante notario
Pablo González Caamaño. Secretario.

NOTIFICACIÓN NOVENO JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-11.444-2023,
‘Scotiabank Chile con Puhl Rafael’, por
resolución fecha 1 marzo 2024, se ordena
notificar por avisos resolución fecha 20
febrero 2024, de siguiente tenor: A la
presentación de 13 de febrero de 2024: a
lo principal, téngase por propuesto
como valor de tasación el señalado en el
respectivo certificado de avalúo, acom-
pañado con citación y por aprobado si
no fuera objetado dentro de tercero día.
Al otrosí, por acompañados, con cita-
ción. Se notifica resolución. Secretaria.

NOTIFICACIÓN: 11° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-11363-2023,
caratulados ‘Banco de Chile con Mo-
lina’, por resolución de fecha 06 de fe-
brero de 2024, de folio 33, se ordenó noti-
ficar mediante avisos la resolución de
fecha 26 de enero de 2024, de manera ex-
tractada, cuyo tenor es el siguiente:
Santiago, veintiséis de enero de dos mil
veinticuatro. Recibe la causa a prueba y
fija los hechos sustanciales, pertinentes
y controvertidos los siguientes: 1. Efec-
tividad de haberse celebrado entre
Banco de Chile y don Alejandro Gabriel
Molina Olave un contrato de mutuo hi-
potecario. Fecha y estipulaciones del
mismo. 2. Efectividad que el deudor don
Alejandro Gabriel Molina Olave, ha
cumplido con las obligaciones emanadas
del acto jurídico antes señalados. Fija
fecha testimonial los 2 últimos días del
probatorio a las 08:30 horas o el día
hábil siguiente si el último cae día
sábado. Quien solicite prueba testimo-
nial deberá coordinarlo al correo
electrónico jcsantiago11@pjud.cl, con a
lo menos 48 horas de anticipación. Lo
que notifico a Alejandro Gabriel Molina
Olave, Cédula 7899613-7. La Secretaría.

DON CARLOS GUTIÉRREZ ROJAS,
Rut 4.878.951-K, no tiene la libre admi-
nistración de sus bienes por declaración
de interdicción del 12° Juzgado Civil de
Santiago en causa rol V-57-2023.

NOTIFICACIÓN. 12° JUZGADO CIVIL
Santiago Rol C-5286-2023, caratulados
‘Itau Corpbanca Contra Solís Gómez
Luis Alberto’, Con fecha 11 de enero de
2024 atendida la reciente actualización
de los avalúos fiscales por el Servicio de
Impuestos Internos y constando de au-
tos que SS., aprobó como el mínimo
para la subasta y las bases de remate, y
con el único fin de actualizar el referido
avalúo, se acompaña certificado de
avalúo fiscal correspondiente al 1° se-
mestre de 2024, a objeto que SS., lo
tenga por actualizado con citación de la
contraria como mínimo para la subasta
por $ 96.668.244. Con fecha 18 de enero
se provee ‘proveyendo escrito de 11 de
enero de 2024: por acompañados, con ci-
tación y téngase por modificado el mí-
nimo del remate, con citación. Cúmpla-
se con la notificación por cédula al eje-
cutado., para los efectos previstos en el
artículo 486 del Código de Procedi-
miento Civil. En caso que aquél se en-
cuentre con patrocinio de abogado vi-
gente, notifíquese además a éste
último’. Por resolución de fecha 5 de fe-
brero de 2024, se resuelve: ‘proveyendo
escrito de 29 de enero de 2024: Atendido
el mérito de autos, como se pide, notifí-
quese la resolución de 18 de Enero de
2024, folio 14 y su correspondiente pre-
sentación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, mediante tres avisos publicados
en un diario de circulación nacional ex-
tractados por la Secretaria del Tribunal’
Lo que notifico a Solís Gómez Luis Al-
berto, para todos los efectos legales. El
Secretario.

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 13° JUZ-
gado Civil de Santiago, autos volunta-
rios, declaración de interdicción y nom-
bramiento de curador, V-270-2023, cara-
tulado Pinto/, por Sentencia Definitiva
de 29 de enero de 2024, se declara a don
Plácido Enrique Pinto Beltrán, cédula
de identidad 5.745.569-1, en interdicción
definitiva por causa de demencia, per-
diendo éste la libre administración de
sus bienes. Nómbrese a doña Janet
Angélica Pinto Marambio, cédula de
identidad 11.123.742-5, curadora gene-
ral, legítima y definitiva. Rubén Luis
Eduardo Aguirre Guevara. Secretario.
PJUD.

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-312-2023, caratulada
’Ca?ceres/’, comparece don Brayan Ig-
nacio Cáceres Armijo, cédula nacional
de identidad N° 21.012.245-1, solicitando
que se modifique su partida de naci-
miento, número de inscripción 4.437 del
año 2002, circunscripción de Santiago
del Registro Civil y de Identificación,
quedando en definitiva su nombre
como: Brayan Ignacio Armijo Armijo’.
Ley 17.344. Secretaria (S).

DECIMOSÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol V-11-2024, por
sentencia de 1 de marzo de 2024 conce-
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dió posesión efectiva de los bienes que-
dados al fallecimiento de doña Adriana
Ester Becerra Rojas a su heredero, Luis
Alberto Sepúlveda Bravo, sin perjuicio
de las demás disposiciones, condiciones,
legados y otros derechos constituidos en
el respectivo testamento. Secretaria.

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN DE
fecha trece de febrero de dos mil veinti-
cuatro, el 18° Juzgado Civil de Santiago
en causa Rol V-278-2023 caratulada
Espinoza/Maturana, se concede la pose-
sión efectiva, de la herencia testada,
quedada al fallecimiento de doña Gra-
ciela del Carmen Maturana Berger, C.
de Id. N° 6.595.558-K, fallecida el 17 de
agosto de 2023 en esta ciudad con último
domicilio en Pedro León Ugalde N° 1542,
comuna de Santiago, en favor de don
Alejandro Mauricio Espinoza Toro, C.
Id. N° 4.646.923-2, en su calidad de
cónyuge sobreviviente y heredero testa-
mentario; y en favor de don Diego Ale-
jandro Campos Maturana, C. Id. N°
10.992.434-2; y de doña Carolina del Car-
men Campos Maturana, C. Id. N°
13.078.642-1, estos últimos en su calidad
de hijos y herederos testamentarios.
Todo lo anterior conforme y en las con-
diciones establecidas en testamento
abierto otorgado con fecha 11 de no-
viembre de 2013, ante Notario Público
de la 34a.Notaría de Santiago, bajo re-
pertorio 26.866-2013. El Secretario.

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Por sentencia de 23 enero 2024, causa
Rol V-274-2023, se concedió posesión
efectiva de herencia testada quedada al
fallecimiento de doña Ana María Bere-
nice de Pereira e MaiaPlicque Hernán-
dez, Rut 6.493.698-0, a sus hijos Christián
Guillermo Farr de Pereira e MaiaPlic-
que, Rut 8.663.873-8, y Gustavo Andrés
Tagle de Pereira e MaiaPlicque, Rut
14.005.262-0, y a don Luis Fernando
Ureta Alamos, Rut. 3.641.821-4, como
asignatario de la cuarta de libre disposi-
ción, según clausula cuarta de testa-
mento de fecha 6/10/2015 Repertorio
9419/2015 otorgado ante notario Anto-
nieta Mendoza Escalas. Secretario.

EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN
por avisos de sentencia. 21° Jdo. Civil
Stgo, causa rol C-21007-2019 sobre juicio
sumario de terminación de contrato de
arrendamiento y otros caratulados ’Sca-
nia Finance Chile S.A. con Transportes
Victor Pablo González Tapia Eirl’ A fo-
lio 125; Resolviendo presentación de fe-
cha 22 de Enero del año 2024 folio 124;
téngase por cumplido lo ordenado, es-
tese a lo que se resolverá. Resolviendo
derechamente la presentación de fecha
09 de enero del año 2024 folio 122; a
todo, encontrándose la gestiones ten-
dientes a ubicar el paradero del deman-
dado, constando que este no registra sa-
lidas del país y atendido lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la Sentencia definitiva dictada en autos
con fecha 3 de enero de 2024, al deman-
dado Transportes Victor Pablo González
Tapia Eirl, empresa del giro de su deno-
minación, Rut N° 76.178.789-6, represen-
tada legalmente por don Victor Pablo
González Tapia, mediante tres avisos
publicados en el diario ’El Mercurio’.
gam. En Santiago, a veinticinco de
Enero de dos mil veinticuatro, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Vistos: Con fecha 26 de
agosto de 2019, comparece doña Maciel
Pinto Ortega, abogada, con domicilio en
Pasaje Rosa Rodríguez N° 1375, oficina
305, comuna de Santiago, en representa-
ción convencional de Scania Finance
Chile S.A, representada legalmente por
don Santiago Zamar, Ingeniero Comer-
cial, argentino, cédula nacional de iden-
tidad para extranjeros N° 14.601.140-3, y
por don Oscar Eduardo Mena Cerda,
contador auditor, cédula nacional de
identidad N° 13.664.054-2, todos con do-
micilio en Panamericana Norte N° 9850,
comuna de Quilicura, ciudad de San-
tiago, en los autos sobre medida preju-
dicial precautoria de secuestro, caratu-
lados Scania Finance Chile S.A. con
Transportes Victor Pablo González Ta-
pia Eirl, rol N° C-21007-2019, quien de-
duce demanda de terminación de con-
trato de arrendamiento por no pago de
rentas y otros en contra Transportes
Victor Pablo González Tapia Eirl, em-
presa del giro de su denominación, re-
presentada legalmente por don Victor
Pablo González Tapia, comerciante,
ambos con domicilio en Diego Portales
N° 426, comuna y ciudad de Santa Cruz;
y facultado para estos efectos, por
poder especial judicial, como agente de
notificación, indistintamente, don Gus-
tavo Ortiz Ramírez, abogado, cédula na-
cional de identidad N° 8.779.420-2, con
domicilio en Avda. Kennedy N° 5770,
Oficina 1215, Piso 12, comuna de Vita-
cura, ciudad de Santiago Foja: 1 Funda
su demanda solicitando se declare ter-
minado el contrato de arrendamiento
suscrito entre las partes mediante escri-
tura pública de fecha 20 de diciembre
del año 2017, ante doña Verónica To-
rrealba Costabal, Notario Público Su-
plente de la Trigésima Tercera Notara
de la ciudad de Santiago, Repertorio N°
22.393-2017, entre Scania Finance Chile
S.A. y Transportes Victor Pablo Gonzá-
lez Tapia Eirl; haya o no mediado con-
signación y/o pago y se ordene la resti-
tución inmediata del bien dado en arren-
damiento, se condena a la parte deman-
dada a pagar a la actora la suma de $
7.966.230.-, más el impuesto al valor
agregado, por concepto de rentas impa-
gas adeudadas, más intereses que co-
rrespondan conforme lo pactado en los
mencionados contratos, hasta la devolu-
ción efectiva del bien arrendado, por
concepto de cláusula penal pactada y a
título de multa el pago único y total
equivalente a tres rentas de arrenda-
miento pagaderas al contado y conjun-
tamente con la entrega de los bienes.
Más las rentas que se devenguen du-
rante la tramitación del proceso y hasta
la devolución efectiva de los bienes
arrendados por concepto de indemniza-
ción de perjuicios por lucro cesante,
todo ello con costas. Explica que del
contrato celebrado y las obligaciones
asumidas por las partes mediante con-
trato celebrado por escritura pública de
fecha 20 de diciembre del año 2017, ante
do a Verónica Torrealba Costabal, Nota-
rio Público Suplente de la Trigésima
Tercera Notaría de la ciudad de San-
tiago, Repertorio N° 22.393-2017, entre
Scania Finance Chile S.A. y Transpor-
tes Victor Pablo González Tapia Eirl.
En dicha escritura pública, y acta de
entrega y recepción del bien arrenda-
do de fecha 26 de diciembre del año
2017, consta que Scania Finance Chile
S.A. entregó en arrendamiento a Trans-
portes Victor Pablo González Tapia
Eirl, el siguiente bien de propiedad de
la sociedad que representa: Un Tracto-
camion, marca Scania, modelo R480A,
año 2018, color Amarillo Oro, número de
motor 8306219, número de chasis
9BSR6X200J3916575, placa patente
KCSX.37-9, del Registro Nacional de Ve-
hículos Motorizados. Que se estipuló en
la Cláusula Sexta del contrato de arren-
damiento, que se pagara por concepto
de renta de arrendamiento: a) Una
cuota inicial de $ 14.375.690.- pesos, más
impuesto al valor agregado, y b) 48 ren-
tas, iguales, mensuales y sucesivas,
cada una de ellas por la suma de $
1.593.246.- pesos, más impuesto al valor
agregado; todo ello sin perjuicio de la
opción de compra indicada en el con-
trato, las que serán pagadas por la
arrendataria los días 20 de cada mes o
el día hábil inmediatamente siguiente,
si la fecha recayera en da sábado, do-
mingo o festivo. La primera de las seña-
ladas rentas será pagada por el arren-
datario el da 20 de marzo del año 2018.
Que al vencimiento de las rentas corres-
pondiente al mes de abril de 2019, pac-
tada en el contrato, la arrendataria in-
cumplió con lo pactado y omitió cance-
lar aquella y todas las que en los meses
sucesivos se han devengado hasta la fe-
cha. Que de acuerdo a lo convenido en
Cláusula Décimo Séptima del nuevo
contrato en comento que, en caso de in-
cumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones asumidas por la arrendataria
en el presente contrato y especialmente
en el retardo o mora en el pago de una o
más rentas de arrendamiento pactadas,
facultar a Scania Finance Chile S.A.,
para dar por terminado ipso-facto el
contrato, sin necesidad de trámite ni de-
claración judicial alguna y por lo tanto
exigir la inmediata devolución de los
bienes arrendados; al pago de la totali-
dad de las rentas que se hubieren de-
vengado y se encuentren vencidas y
aquellas que se encuentren sin vencer;
y en concepto de cláusula penal por los
perjuicios avaluados anticipadamente y
de común acuerdo por las partes, el
pago único y total equivalente a tres
rentas de arrendamiento pagaderas al
contado conjuntamente con la entrega
de los bienes. Agrega que la parte de-
mandada y arrendataria adeuda a su
representada a la fecha: a.- 5 rentas de
arrendamiento correspondientes a los
meses de abril a agosto de 2019, ambos
meses inclusive, más intereses legales.
La suma a la fecha por este concepto
asciende a la suma de $ 7.966.230.- (siete
millones novecientos sesenta y seis mil
doscientos treinta pesos), más las ren-
tas que se devenguen durante la trami-
tación del proceso y hasta la devolución
efectiva del bien arrendado por con-
cepto de indemnización de perjuicios
por lucro cesante, todo ello con costas.
Que por concepto de cláusula penal pac-
tada y a título de multa el pago único y
total equivalente a tres rentas de arren-
damiento pagaderas al contado y con-
juntamente con la entrega de los bienes.
Por dichas consideraciones y preceptos
legales que señala, es que solicita se
tenga por interpuesta demanda en pro-
cedimiento especial de terminación de
contrato de arrendamiento y otros en
contra de Transportes Victor Pablo
González Tapia Eirl, empresa del giro
de su denominación representada legal-
mente por don Victor Pablo González
Tapia, solicitando se declare terminado
el contrato de arrendamiento suscrito
entre las partes mediante contrato cele-
brado por escritura pública de fecha 20
de diciembre del año 2017, ante doña
Verónica Torrealba Costabal, Notario
Público Suplente de la Trigésima Ter-
cera Notaría de la ciudad de Santiago,
Repertorio N° 22.393-2017, entre Scania
Finance Chile S.A. y Transportes Victor
Pablo González Tapia Eirl, se ordene la
restitución inmediata del bien dado en
arrendamiento. Que, se acoge la de-
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manda y se condena a la parte deman-
dada a pagar a la actora la suma de $
7.966.230.- (siete millones novecientos
sesenta mil doscientos treinta pesos),
más el impuesto al valor agregado, por
concepto de rentas impagas adeudadas,
más intereses que correspondan con-
forme lo pactado en el contrato, hasta la
devolución efectiva del bien arrendado;
Que por concepto de cláusula penal pac-
tada y a título de multa el pago único y
total equivalente a tres rentas de arren-
damiento pagaderas al contado y con-
juntamente con la entrega de los bienes,
más las rentas que se devenguen du-
rante la tramitación del proceso y hasta
la devolución efectiva del bien arren-
dado por concepto de indemnización de
perjuicios por lucro cesante. Que en la
eventualidad que la parte demandada
intentara enervar la presente acción de
terminación de contrato de arrenda-
miento mediante el pago, de todos mo-
dos se solicita constatar que dicho con-
trato terminó, y finalmente se condene
en costas a la parte demandada Con fe-
cha 4 de agosto de 2023, consta la certifi-
cación por el Sr. Secretario del Tribunal
la notificación de la demanda a la de-
mandada mediante avisos publicados en
el Diario El Mercurio los días 26 y 28 de
junio de 2023 y en el Diario Oficial el da
1 de agosto de 2023. Con fecha 7 de
agosto de 2023, se llevó efecto la audien-
cia de estilo con la asistencia del apode-
rado del demandante y en rebeldía de la
demandada. La parte demandante rati-
ficó la demanda en todas sus partes y se
tuvo por contestada la misma en rebel-
día del demandado. Llamadas las
partes a conciliación, ésta no se pro-
duce. Se recibió la causa a prueba por
el término legal fijándose la que consta
en autos. Con fecha 14 de agosto de 2023,
se citó a las partes a oír sentencia. Con-
siderando: Primero.- Que, comparece
doña Maciel Pinto Ortega, abogada, en
representación convencional de Scania
Finance Chile S.A., representada legal-
mente por don Santiago Zamar y por
don Oscar Eduardo Mena Cerda, ya in-
dividualizados, y solicita se tenga por
interpuesta demanda de término del
contrato de arrendamiento, contra de
Transportes Victor Pablo González Ta-
pia Eirl, empresa del giro de su denomi-
nación representada legalmente por don
Victor Pablo Gonzalez Tapia, solici-
tando se declare terminado el contrato
de arrendamiento suscrito entre las
partes mediante contrato celebrado por
escritura pública de fecha 20 de di-
ciembre del año 2017, ante doña Veró-
nica Torrealba Costabal, Notario Públi-
co Suplente de la Trigésima Tercera No-
taría de la ciudad de Santiago, Reperto-
rio N° 22.393-2017, entre Scania Finance
Chile S.A. y Transportes Victor Pablo
González Tapia Eirl, se ordene la resti-
tución inmediata del bien dado en arren-
damiento. Que, se acoja la demanda y
se condena a la parte demandada a pa-
gar a la actora la suma de $ 7.966.230.-
(siete millones novecientos sesenta y
seis mil doscientos treinta pesos), más
el impuesto al valor agregado, por con-
cepto de rentas impagas adeudadas, ms
intereses que correspondan conforme lo
pactado en el contrato, hasta la devolu-
ción efectiva del bien arrendado; Que se
pague por concepto de cláusula penal
pactada y a título de multa el pago úni-
co y total equivalente a tres rentas de
arrendamiento pagaderas al contado y
conjuntamente con la entrega de los
bienes, más las rentas que se devenguen
durante la tramitación del proceso y
hasta la devolución efectiva del bien
arrendado por concepto de indemniza-
ción de perjuicios por lucro cesante.
Que en la eventualidad que la parte de-
mandada intentara enervar la presente
acción de terminación de contrato de
arrendamiento mediante el pago, de to-
dos modos se solicita constatar que di-
cho contrato terminó, y finalmente se
condene en costas a la parte demandada
Se funda para ello en los antecedentes
de hecho y derecho que han sido reseña-
dos en lo expositivo de este fallo y que
se dan por enteramente reproducidos en
este considerando. Segundo.- Que, pe-
sando la carga probatoria sobre la de-
mandante, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 1698 del Código Civil, corres-
ponde a ésta acreditar los presupuestos
de hecho de su acción, a saber, la exis-
tencia del contrato de arrendamiento,
así como el cumplimiento de su obliga-
ción correlativa de entregar el bien al
arrendador. Tercero.- Que con este ob-
jeto, la actora agregó al juicio y que rei-
tera en la audiencia de estilo y si-
guientes del cuaderno de medida preju-
dicial, 1.- Copia autorizada del contrato
de arrendamiento celebrado entre su re-
presentada y el demandado, y acta de
recepción conforme del bien dado en
arrendamiento 2. Copia con firma
electrónica de Certificado de dominio vi-
gente del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago que da cuenta que el inmue-
ble de calle San Antonio N° 19, oficina
N° 901, comuna de Santiago es de pro-
piedad de Inversiones Los Laureles
Ltda., con citación. 3. Copia con firma
electrónica de Certificado de Hipotecas
y Gravámenes del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago. 4. Certificado
de Avalúo, de la propiedad antes men-
cionada, los que no fueron objetados de
contrario. Cuarto.- Que, corresponde
ahora valorar las probanzas rendidas
por la actora. En este sentido, la instru-
mental ya descrita, la que puesta en co-
nocimiento de la parte demandada, bajo
apercibimiento legal, no ha sido desvir-
tuada de contrario ni reclamadas res-
pecto de sus aptitudes formales, consti-
tuyendo plena prueba. En consecuencia
se tendrá por establecido que las partes
contrataron el contrato de arrenda-
miento respecto de los bienes muebles
ya indicados, en los términos reproduci-
dos en el motivo precedente y el cumpli-
miento de la demandante en su obliga-
ción de entregar el mueble arrendado.
Quinto.- Que establecida la existencia
del contrato que obliga a las partes, re-
cae sobre la demandada la carga de
acreditar el pago de las rentas de arren-
damiento a que se obligó, no constando
en autos probanza alguna en ese sen-
tido, dándose por acreditado el incum-
plimiento por parte de la demandada.
Sexto.- Que, en razón de lo expuesto pre-
cedentemente, la demandante se en-
cuentra facultada tanto contractual
como legalmente para solicitar la termi-
nación del contrato, siendo así decla-
rado en lo resolutivo de esta sentencia,
de restituir el vehículo dado en arrenda-
miento, como de pagar aquellas rentas
vencidas y devengadas al momento de
deducir la acción, hasta la restitución
del bien arrendado. Séptimo.- Que, en
cuanto a la petición relativa a la cláu-
sula penal, que consiste en el pago único
y total equivalente a tres rentas de
arrendamiento pagaderas al contado y
conjuntamente con la entrega de los
bienes, menester es recordar que la
cláusula penal es al tenor del artículo
1535 del Código sustantivo, aquella en
que una persona, para asegurar el cum-
plimiento de una obligación, se sujeta a
una pena que consiste en dar o hacer
algo en caso de no ejecutar o de retar-
dar la obligación principal. Se consi-
dera, por regla general, que la cláusula
penal, constituye una forma de avaluar
convencional y anticipadamente los per-
juicios provenientes del incumplimiento
de una obligación. Que siendo así las co-
sas y conforme a lo estipulado en la
cláusula décimo séptimo, se otorgar en-
tonces dicha indemnización de perjui-
cios en un monto equivalente a tres ren-
tas de arrendamiento que se encontra-
ban pendientes de vencimiento a la
época de la mora, monto que se deberá
liquidar en la etapa de cumplimiento del
fallo. Octavo.- Que, en cuanto a los inte-
reses solicitados, se deberá estar a lo
pactado en la cláusula décimo séptimo
del contrato, Ley para los contratantes.
Noveno.- Que los demás antecedentes
que obran en autos en nada alteran lo
que se resolver. Por estas conside-
raciones y vistos, además, lo dispuesto
en los artículos 144, 160, 170, 342, 346 N°
3, 426 y 680 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil; 1445, 1467, 1489,
1545, 1553, 1683, 1698, 1700, 1915 y si-
guientes del Código Civil, se resuelve:
I.- Que se hace lugar, con costas, a la
acción principal de escrito de fecha 26
de agosto de 2019, en cuanto se declara
terminado el contrato celebrado entre
las partes, y se condena al demandado
al pago de las rentas adeudadas desde
abril a agosto de 2019, ambos meses in-
clusive y de los que se devenguen du-
rante la tramitación del juicio y hasta
su restitución. II.- Que se condena a la
arrendataria a restituir la especie ob-
jeto del contrato dentro de tercero da
desde que la sentencia cause ejecutoria.
III.- Que ha lugar al cobro de intereses
pactados por las partes. IV.- Que ha lu-
gar a la cláusula penal pactada por las
partes, del contrato cuya terminación se
declara. Regístrese, notifíquese, y ar-
chívese en su oportunidad. Rol C-21.007-
2019 (Carpeta electrónica. Ley 20.886).
Pronunciada por don Roberto Emilio
Soto Bustamante, Juez Subrogante. Ano-
tada en el Registro Computacional de
Causas Contenciosas para fallo del tri-
bunal. Se deja constancia que se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
final del art. 162 del C.P.C. en Santiago,
tres de Enero de dos mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN. VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil, Santiago, autos
C-8022- 2023, “Bice Vida Compañía Segu-
ros S.A. con Sepulveda Villena“. Fran-
cisco Serqueira Abarca, abogado, en re-
presentación de “Bice Vida Compañía
Seguros S.A.“, con domicilio en Avda.
Providencia N° 1806, piso 17, Providen-
cia, presenta demanda en procedimien-
to ejecutivo, materia acción hipotecaria
según Ley de Bancos contra Andrés
Jesús Sepulveda Villena, ingeniero, con
domicilio en calle Concón N° 0165,
Depto. 1008, Edificio Barrio Concón, Es-
tación Central. Fundamentándola por
escritura pública 30 diciembre de 2020,
suscrita ante Notario Público Gino Be-
neventi Alfaro. En dicho acto “Bice Hi-
potecaria Administradora de Mutuos Hi-
potecarios S.A.“ otorgó al demandado
un mutuo hipotecario endosable por
1.222,736 UF. para adquirir el inmueble
correspondiente al departamento 1008
del “Edificio Barrio Concón“, con ac-
ceso por calle Concón 0165 y cuyo domi-
nio se inscribió a fojas 21642 N° 31818
Registro Propiedad Año 2021 Conserva-
dor Bienes Raíces de Santiago. En vir-

1309 Profesionales
se necesitan

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Santa Maria de Los Andes, necesita
Encargado de pastoral para uno de
sus colegios. Requisitos: Ser Profesor
(a) de Religión, mínimo 5 años de
experiencia en aula, con Magíster en
educación, titulado/a, contrato por 44
horas. Envíar currículo a:
edwin.agurto@fesma-osm.cl

ESCUELA DE LENGUAJE
necesita Fonoaudiologo (a) para 2
días a la semana, enviar curriculum
esc1151@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Inspector de patio por 44
horas. Interesado enviar cv a
s.aguila@colegioelraco.cl

SE SOLICITA EX FUNCIONARIO
(a) de las FFAA o de Orden para
cargo de Instructor en Colegio
Premilitar. Enviar Currículum Vitae
a reclutamientomiguel021@gmail.com

ESCUELA BÁSICA DE MACUL
Requiere para su planta 2024 Jefe
UTP Primer Ciclo 44 Horas, para
liderar y gestionar en el ámbito
pedagógico, curricular y evaluativo,
en concordancia con los lineamientos
del Mineduc, PME y PEI. Los
postulantes deberán contar con título
profesional, mínimo 2 años de
experiencia en Equipos Técnicos
Pedagógicos, postítulos en el ámbito
curricular y/o en el área de gestión,
habilidades de comunicación y
capacidad para consolidar y conducir
equipos de trabajo, entre otras.
Enviar CV
postulacionescuela2020@gmail.com

COLEGIO BUSCA PERSONAL PARA
Proyecto de Integración Escolar y
Docente de historia. 998707845
ivortizcia@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, necesita Profesional
de Religión con 30 horas contrato y de
Mantención Equipo y redes
informática con 40 horas contrato.
Enviar Curriculum a
postulacioncolegiocatolico2023@gmail
.com

LICEO DE COYHAIQUE REQUIERE
para reemplazo Profesor (a) de
Artes. Interesados enviar
antecedentes al correo
contacto@lsfb.cl

COLEGIO TERESA VIDELA,
necesita Profesor/a de artes, enviar
curriculum a casilla N° 645, La
Serena.

SE NECESITA PROFESOR (A)
de Enseñanza Básica. Comuna de
San Ramón. Enviar CV:
frcurriculums@gmail.com

COLEGIO REQUIERE PROFESOR
(a) de Educación Básica para 1er
ciclo, Profesor (a) de Lenguaje de
Educación Media y Profesora de
Educación Diferencial. Enviar
curriculum a: cvcolegio2018@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna El
Bosque necesita contratar: Profesor
(a) de Educación General Básica con
mención en Religión o Profesor (a) de
Religión, 41 horas. Enviar currículum
con referencias a
valoreconsultinggroup@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida necesita Profesora de
Educación General Básica, por 32
horas. Enviar C/V a
contratac24@gmail.com

PROFESORA BÁSICA, CIENCIAS
Educación media y Tecnológica
necesita colegio La Granja.
Curriculum a
utpalex@colegiobahiadarwin.cl con
copia infobahiadarwin@gmail.com

PROFESORA DE EGB EN
lenguaje se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

PROFESOR (A) DE BIOLOGÍA Y
Química. Colegio sector oriente.
bolsatrabajocolegio@gmail.com

ESTABLECIMIENTO
Educacional Católico ubicado en la
comuna de La Cisterna requiere
Profesor (a) de ciencias naturales y
biología por 35 horas de contrato y
Educadora Diferencial por 37 horas
de contrato. Interesados enviar CV a
colegiocvitae2024@gmail.com

PROFESOR (A) PARA CIENCIAS,
educación media, 37 horas. Comuna
Maipu. Profesor titular. Enviar
curriculum a:
comunidadvictoriana@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
especial, mención DM, 35 horas,
comuna de La Pintana. CV
admin@lasrosascorporacion.cl

COLEGIO MANSO DE VELASCO,
requiere Profesor (a) de Filosofía 8
horas de contrato, con domicilio en
comuna de Melipilla (excluyente).
Enviar CV al correo
mvelascomelipilla@hotmail.com

COLEGIO RAIMAPU REQUIERE
reemplazo Profesor (a) de Historia,
Geografía y Ciencias Sociales
Enseñanza Media, 33 hrs.
cronológicas. Interesados (as) enviar
curriculum a
curriculum.raimapu@gmail.com

PROFESOR (A) DE LENGUAJE
para Enseñanza Media, 44 horas.
Puente Alto. Enviar CV a:
curriculum@colegioacropolis.net

PROFESOR (A) DE RELIGIÓN
para Básica y Enseñanza Media, 44
horas. Puente Alto. Enviar CV a:
curriculum@colegioacropolis.net

COLEGIO METODISTA DE LOS
Andes necesita Profesor (a) de
Religión Metodista y Profesor (a) de
Lenguaje. Enviar curriculum a:
metodista3@yahoo.es

COLEGIO RECOLETA NECESITA
Profesor/a religión católica,
Educadora diferencial PIE, Psicóloga
PIE y Asistente de aula, curriculum a
contacto@colegiojoseartigas.cl.

COLEGIO EN PUDAHUEL
solicita: Profesora Diferencial,
interesadas enviar C.V. al
correo:
indira.abreu.r@colegiolaunion.cl

NECESITO PROFESORA
diferencial escuela de lenguaje,
comuna de Peñaflor, enviar
currículum a
postulante.penaflor@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal, necesita Profesora
Diferencial con Post Título en
Lenguaje por 25 horas. Enviar
currículum a correo:
escueladelenguajepadrepio@gmail
.com

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal, necesita Profesora
Diferencial con Post Título en
Lenguaje por 44 horas. Enviar
currículum a correo:
escueladelenguajepadrepio@gmail
.com

COLEGIO NECESITA, PROFESORA
Diferencial D.I. Enviar curriculum a
epperezso@gmail.com, Santiago, La
Pintana.

PROFESORA DIFERENCIAL O
Educadora parvulo TEL, 22 horas, Lo
Barnechea. Llamar a 998843772

ESCUELA LENGUAJE DE
Santiago necesita Profesora
diferencial TEL, enviar curriculum a
profesoradiferencial2024@hotmail
.com

PROFESOR BÁSICO LENGUAJE E
historia, mandar currículum
colegio@guiaestudiantil.cl

ESCUELA RECOLETA NECESITA
Profesor 1er ciclo básico 36 hrs.;
encargado CRA
planificacionesypruebas247@gmail.com

COLEGIO SAINT ANDREWS
Lampa, necesita: Profesor básico 40
horas. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA
del Carmen de Maipú; en virtud de la
Ley 21.015 solicita Profesor de
Educación Básica, 22 horas de
contrato. Enviar CV a
direccioncnsc@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
educación general básica para
escuela en Renca. Interesados enviar
CV a correo. 227671120
escuelabasicanamuncura@gmail.com
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